
MEMORIA DEL GERENTE 

A los señores accionistas de la comparñía TAMONELZA S.A. 

Conforme lo establece el art. 263 de la Codificación de la Ley de Compañías del Ecuador 
vigente, procedo a emitir el presente informe sobre la administración al Ejercicio 
Económico a Diciembre 31 del 2011. 

La compañía cumple con su objeto social, los libros sociales, tales como, las actas de 
Juntas Generales, libro talonario y el de acciones y accionistas son manejados y 
custodiados adecuadamente. La contabilidad de la compañía se ajusta a las normas 

legales, su funcionamiento se ajusta a lo previsto en las leyes y análisis respectivo. 

Se procedió de manera oportuna a la entrega mensual del Balance de Comprobación y 
Estados Financieros de la Compañía, y entrega trimestral de libros caja-bancos y cartera 
al comisario para su revisión y análisis respectivo. 

El ejercicio económico 2011 dio cumplimiento con los objetivos previstos en el ámbito 

económico, pero sí a las disposiciones de la Junta General, y todas las normas inherentes 
a la propiedad intelectual y derechos de autor. 

Los procedimientos de control interno de la compañía fueron cumplidos correctamente. 
Se prevé que la Compañía tendrá sus ingresos para el próximo ejercicio económico, su 
situación económica es buena. 

Tal y como lo establece el art. 291 de la Codificación de la Ley de Compañías del 

Ecuador vigente, adjunto al presente informe estoy entregando balance general, estado 
de pérdidas y ganancias y sus respectivos anexos, así como una copia de este informe al 
Comisario para que proceda a la emisión del informe respectivo y una vez en sus manos, 
se sirvan señores accionistas aprobar los Estados Financieros y sus anexos al 31 de 
diciembre del 2011. 

Es todo lo que puedo informar sobre mi gestión relacionada con el ejercicio económico 
2011. 

Atentamente, 
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INFORME DE COMISARIO 

A los señores accionistas de la compañía TAMONELZA S.A. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 321 de la Ley de compañías vigente y en calidad de 
comisario principal de la Compañía TAMONELZA S.A., he examinado el Balance General al 
31 de Diciembre del 2011 y el Estado de Pérdidas y Ganancias por el año terminado en esa 
fecha. 

Mi examen se efectúo de acuerdo a las disposiciones del Reglamento vigente y, en consecuencia, 
incluyo las pruebas de los registros contables y las evidencias documentadas, para obtener una 
certeza razonable sobre las cantidades y revelaciones presentadas en los Estados Financieros 
examinados. 

Como parte de un examen, he verificado el cumplimiento por parte de los administradores de las 
normas legales, estatutarias y reglamentarias; así como las resoluciones de la Junta General de 
Accionistas y Directores. Considero que el libro talonario y el libro de aportaciones y 
Accionistas manejados adecuadamente. Por otro lado, tanto los comprobantes de respaldo como 
los libros de contabilidad son preparados y conservados de conformidad con las disposiciones 
legales vigentes. 

También como parte de mi examen, he revisado y aprobado satisfactoriamente el sistema de 
control interno de la compañía, en la medida que lo considere necesario para establecer la base de 

la contabilidad de los registros, en cuanto a la seguridad de protección y conservación de los 
activos bajo custodia de la Empresa. 

Las relaciones e índices de los Estados Financieros son confiables; además, han sido elaborados 

considerando los principios de contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador. 

No se han omitido el conocimiento de los puntos del orden del día de las Juntas Generales de 

Accionistas y de los Directores realizadas. 

La convocatoria a Junta General de socios de la Compañía se realizó de conformidad con las 
disposiciones societarias vigentes. 

En los expedientes de las Juntas Generales de Socios de la Compañía se observan de acuerdo con 
la Ley; las listas de asistentes a las mismas. 

En mi opinión, basada en lo anteriormente descrito, los referidos estados financieros presentan 
razonablemente la situación financiera de la compañía TAMONELZA S.A. al 31 de Diciembre 
del 2011, y los resultados de sus operaciones expuestas en el Estado de Pérdidas y Ganancias 
por el año terminado en esa fecha, de conformidad con las regulaciones legales, los principios de 
contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador y con aquellgs tornras.y prácticas contables 
establecidas o permitidas por la Superintendencia de Compagtas «del Ecuador. 

arcstan a Eo 

da 276010 + | 
Co 

f 
Atentamente, fi 

Hs
 

3 

A 
; " me 

Va Mario VusiTzO y, 
AS 

> . o. As ne 

Comisario Principal Reg. 4662 LAVA ON, 
a 

  
 


